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ACUERDO No. PSAA05-3019 DE 2005

(Agosto 31)

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para poner en funcionamiento el Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Medellín.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39 y 43 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 24 de agosto de 2005,

ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Crear a partir del 1º de enero de 2006, la Unidad Judicial Municipal de Caldas, privativamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Caldas

Angelópolis

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Angelópolis será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Caldas.

ARTÍCULO 2°.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Envigado, privativamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Envigado

Sabaneta

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Sabaneta será asumido por el juzgado penal municipal con funciones de conocimiento del municipio de Envigado.

ARTÍCULO 3°.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Girardota, privativamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

Girardota

Barbosa 

Copacabana

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Barbosa y Copacabana será asumido por los juzgados penales municipales de Girardota.

ARTÍCULO 4°.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Itagüí, privativamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Itaguí

Armenia

Heliconia

La Estrella

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Armenia, Heliconia y La Estrella será asumido por el juzgado penal con funciones de conocimiento del municipio de Itaguí.

ARTÍCULO 5°.- Los jueces promiscuos y penales municipales de los municipios que conforman las unidades judiciales municipales creadas en el presente acuerdo, ejercerán la función de control de garantías en relación con los hechos delictivos cometidos en sus respectivos municipios, salvo en los municipios de Medellín, Bello, Envigado e Itagüí, donde esta función se asignará a juzgados específicos.

ARTÍCULO 6°.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Garantìas de Medellín, para atender privativamente la función de Control de Garantías los días sábados, domingos y festivos, en todos los municipios del Distrito Judicial de Medellín: Medellín, Angelòpolis, Armenia, Bello, Barbosa, Caldas, Copacabana, Envigado, Girardota, Heliconia, Itagüí, La Estrella y Sabaneta. 

ARTÍCULO 7°. La función de control de garantías de los delitos de competencia de los Juzgados Penales del Circuito Especializado, ocurridos en el Distrito Judicial de Medellín, será ejercida por los Jueces Penales Municipales ubicados en la sede Centralizada de Medellín, de conformidad con la competencia establecida por la ley. 

PARÁGRAFO- Cuando se ponga a disposición de los Jueces Penales Municipales con Función de Garantías ubicados en las sedes Descentralizadas o en otros municipios del Distrito Judicial de Medellín un asunto de competencia de los Juzgados Penales del Circuito Especializado, el mismo juez lo remitirá de inmediato al Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales de Medellín, para que se programe la correspondiente diligencia.
ARTICULO 8º. El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente 
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